
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTO:  
 
El Contrato N°010-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, de fecha 18 de marzo de 
2024, el Memorando Nº000275-2024-GRC/OCV, de fecha 26 de marzo de 2024, el Acta de 
Entrega de Terreno de la Obra de fecha 01 de abril de 2024, Memorando Nº000354-2024-
GRC/OCV, de fecha 24 de abril de 2024, el Memorando Nº000387-2024-GRC/OCV, de 
fecha 02 de mayo de 2024, el Contrato N°029-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
de fecha 20 de mayo de 2024,  la Carta N°059-2024-LEAS-SUP-LMMO de fecha 02 de 
septiembre de 2024, Memorando N°000824-2024-GRC/OCV de fecha 11 de septiembre de 
2024, la Carta N°074-2024-LEAS-SUP-LMMO recepcionada con  fecha 10 de diciembre de 
2024,  la Carta N°001287-2024-GRC/OCV de fecha 27 de diciembre de 2024, la Carta 
N°002-2025-LEAS-SUP-LMMO, de fecha 24 de enero de 2025, la Carta N°000064-2025-
GRC/GRI, de fecha 21 de febrero de 2025, la Carta N°004-2025-LEAS-SUP-LMMO, de 
fecha 24 de febrero de 2025, la Carta N°000071-2025-GRC/GRI, de fecha 28 de febrero de 
2025, Carta N°005-2025-LEAS-SUP-LMMO, de fecha 28 de febrero de 2025, el Informe 
N°000119-2025-GRC/OT-JCT, de fecha 04 de marzo de 2025, Memorando N°001611-2025-
GRC/GRPPYAT de fecha 27 de marzo de 2025, el Informe N°000080-2025-GRC/OCV-VCV, 
de fecha 02 de abril de 2025, el Informe N°000046-2025-GRC/OCV-EDLC de fecha 08 de 
abril de 2025, el Informe N°001013-2025-GRC/OCV de fecha 10 de abril de 2025, el Informe 
N°000056-2025-GRC/OCV-EDLC de fecha 21 de abril de 2025, el Informe N°001109-2025-
GRC/OCV de fecha 21 de abril de 2025; y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de la Constitución Política vigente, 
modificada mediante Ley Nº30305, prescribe que "Los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, coordinan 
con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones (…)";  
 
Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12° de la Ley N°27783 Ley de Bases de la 
Descentralización “Los procedimientos y trámites administrativos en asuntos de 
competencia de los gobiernos regionales y locales son sustanciados conforme a la ley de la 
materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción regional o municipal”;  
 
Que, conforme a lo prescrito en el artículo 2º de la Ley N°27867 Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuestal”; 
 
Que, mediante Resolución Gerencial Regional N°000029-2023-GRC/GRI de fecha 16 de 
octubre del 2023, la Gerencia Regional de Infraestructura, resolvió en su ARTÍCULO 
PRIMERO, aprobar el Expediente Técnico reformulado del proyecto de inversión: 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PISTAS Y 
VEREDAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CASA TALLER SANTA MARGARITA DEL 
DISTRITO DE VENTANILLA - PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - 
DEPARTAMENTO DE CALLAO” con CUI N°2510318, con un Valor Referencial por el 
importe de S/ 7,358,917.90 (Siete Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Diecisiete con 90/100 soles), con precios al 15 de setiembre de 2023 y un plazo de ejecución 
  



 

 
 

 
 
de obra de 150 días calendario, asimismo el sistema de contratación es a Precios Unitarios; 
 
Que, con fecha 20 de mayo de 2024, se suscribió el Contrato N°029-2024-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO entre la Entidad y el Consultor Luis Enrique Alvarado Salazar, 
para el servicio de consultoría de obra para la supervisión de la obra: “MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CASA TALLER SANTA MARGARITA DEL DISTRITO DE 
VENTANILLA - PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - DEPARTAMENTO DE 
CALLAO” con CUI N°2510318, con un monto contratado por la suma de S/ 431,436.76 
Soles, y un plazo de 210 días calendarios: comprendiendo 150 días para la supervisión y 60 
días para la liquidación de obra; 
 
Que, con fecha 01 de abril de 2024, se realizó la entrega de terreno cumpliendo así lo 
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, requisitos para dar inicio a la ejecución 
de la obra; 
 
Que, según Acta de Recepción de Obra, suscrito con fecha 10 de octubre de 2024, el comité 
de recepción de obra en aplicación a sus funciones, realizo la verificación del funcionamiento 
y operatividad de la infraestructura culminada, así como el levantamiento de observaciones, 
salvo vicios ocultos, dentro de los plazos de Ley, con la garantía que establece el artículo 
40° Responsabilidad del Contratista, de la Ley de Contrataciones del Estado y por 
consiguiente procedieron a la recepción de la obra y suscribieron el Acta de Recepción de 
la Obra;  
 
Que, con fecha 10 de diciembre de 2024, el Consultor Luis Enrique Alvarado Salazar, 
mediante Carta N°074-2024-LEAS-SUP-LMMO, presentó su Informe de la liquidación del 
Contrato de Ejecución de Obra, de conformidad a los términos de referencia consignados 
en el capítulo III de la sección especifica de las bases integradas;  
 
Que, con fecha 27 de diciembre de 2024 mediante Carta N°001287-2024-GRC/OCV 
(notificada vía correo electrónico con fecha 09.01.2025, se otorga conformidad al Informe de 
la liquidación del contrato de ejecución de obra, presentado por el Consultor, 
estableciéndose de esta forma la conformidad a la última prestación del Servicio de 
Supervisión; 
 
Que, con fecha 24 de enero de 2025 el Consultor Luis Enrique Alvarado Salazar, mediante 
Carta N°002-2025-LEAS-SUP-LMMO, presentó su Liquidación del Servicio de Supervisión;  
 
Que, con fecha 14 de febrero de 2025 a través del Memorando N°000104-2025-GRC/OC la 
Oficina de Contabilidad remite a la Oficina de Construcción y Vialidad el Cuadro de 
Liquidación Financiera el que presenta un total ejecutado de S/ 251,656.17 (Doscientos 
Cincuenta y Un Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 17/100 Soles). Asimismo, en el 
mencionado cuadro, se comprueba la Retención por Fondo de Garantía por el monto de S/ 
43,143.68 (Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres con 68/100 Soles);  
 
Que, con fecha 21 de febrero de 2025 mediante Carta N°000064-2025-GRC/GRI (notificada 
vía correo electrónico el mismo día), se OBSERVA la liquidación presentada por el Consultor 
y se presenta los cálculos de liquidación elaborados por la Entidad; 
 
Que, con fecha 24 de febrero de 2025, el Consultor Luis Enrique Alvarado Salazar, mediante 
Carta N°004-2025-LEAS-SUP-LMMO, solicita aclaración a los cálculos de liquidación 
elaborados por la Entidad, en cuanto a los gastos de elaboración de liquidación incluidos en 
los cálculos presentados al Consultor, manifestando no estar conforme; 
  



 

 
 

 
 
Que, con fecha 28 de febrero de 2025 mediante Carta N°000071-2025-GRC/GRI (notificada 
vía correo electrónico el mismo día), la Gerencia Regional de Infraestructura admite la 
aclaración presentada por el consultor y se le exonera de los gastos por elaboración de 
liquidación, por haber presentado sus cálculos de liquidación en el plazo previsto en el 
numeral 170.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;  
 
Que, con fecha 28 de febrero de 2025 el Consultor Luis Enrique Alvarado Salazar, mediante 
Carta N°005-2025-LEAS-SUP-LMMO, comunica su CONSENTIMIENTO a la liquidación 
practicada por la Entidad, conforme a los cálculos de liquidación elaborados por la Entidad 
y notificados al Consultor mediante Carta N°000071-2025-GRC/GRI; 
 
Que, mediante Informe N°000119-2025-GRC/OT-JCT de fecha 04 de marzo de 2025 se 
toma conocimiento de la Relación de Retención de Fondo de Garantía vigente al 28/02/2025, 
en donde figura el monto retenido al consultor por el importe de S/ 43,143.68 (Cuarenta y 
Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres con 68/100 Soles) en el Banco de la Nación;  
 
Que, con fecha 27 de marzo de 2025 mediante Memorando N°001611-2025-
GRC/GRPPYAT el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, comunica la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario por parte 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación;  
 
Que, mediante Informe N°000080-2025-GRC/OCV-VCV, de fecha 02 de abril de 2025 el 
Coordinador de Liquidación Víctor Jacinto Carpio Vigil remite a la Oficina de Construcción y 
Vialidad la Liquidación Final del Servicio de Consultoría de la Supervisión de Obra respecto 
al Contrato N°029-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, en virtud a que, la 
supervisión a través de la Carta N°005-2025-LEAS-SUP-LMMO comunicó y otorgó 
conformidad a la liquidación practicada por la Entidad;   

 
Que, en tal sentido, a través del Informe N°000080-2025-GRC/OCV-VCV de fecha 02 de 
abril de 2025, el Coordinador de Liquidaciones Víctor Jacinto Carpio Vigil, ha emitido la 
Liquidación del Contrato N°029-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, remitiendo el 
sustento técnico para la liquidación, en la cual precisa: 

 
- MONTO DEL CONTRATO AUTORIZADO VIGENTE asciende a la suma de S/ 

310,098.60 (Trescientos Diez Mil Noventa y Ocho con 60/100 Soles) incluido IGV.  
 
- MONTO PAGADO al Contratista asciende a S/ 251,656.17 (Doscientos Cincuenta y 

Un Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 17/100 Soles) incluido IGV.  
 

- SALDO A FAVOR (AUTORIZADO – PAGADO) del Contratista asciende a la suma 
de S/ 58,442.43 (Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 43/100 
Soles), incluido IGV. 

 
 
Que, en principio se debe precisar que la liquidación de contrato puede definirse como un 
proceso de cálculo técnico efectuado, bajo las concisiones normativas y contractuales 
aplicables, que tiene como finalidad determinar principalmente el costo del contrato y su 
saldo económico que pueda existir a favor o en contra de algunas de las partes;  
 
Que además cabe agregar que la liquidación delo contrato es el procedimiento por el cual, 
las partes determinan el saldo final de consultoría de obra, luego el análisis técnico y 
financiero conforme a las estipulaciones y cláusulas contractuales. Este procedimiento 
supone incluir todas las valorizaciones, los reajustes, utilidad y los impuestos que afecten la 
prestación, conceptos que forman parte del costo total del Servicio de Consultoría de la 
Supervisión de la Obra;   
 



 

 
 

 
 
Que, del artículo 170° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Supremo N°344-2018-EF y modificatorias, desarrolla el procedimiento de 
liquidación del Contrato de Consultoría de Obra bajo las siguientes condiciones: 

Artículo 170°. Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra. 
 
“170.1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría 
de obra, dentro de los quince (15) días siguientes de haberse otorgado la 
conformidad de la última prestación o haberse consentido la resolución del contrato. 
La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su pronunciamiento 
dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por 
aprobada la liquidación presentada por el contratista. 
 
170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista este se 
pronuncia y notifica su pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (05) días de 
haber recibido la observación; de no hacerlo, se tiene por consentida la liquidación 
con las observaciones formuladas por la Entidad. (…)” 
 
170.6. Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según 
corresponda, la parte que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo 
previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje 
vencido el plazo se considera consentida o aprobada según corresponda, la 
liquidación con las observaciones formuladas.  
   
170.7. Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según 
corresponda, no procede someterla a los medios de solución de controversias.” 
 

Que, de la revisión de los documentos existentes en autos y de conformidad con la 
normatividad antes señalada, se aprecia que el mencionado servicio de consultoría de 
supervisión de la obra fue adjudicada a favor de Luis Enrique Alvarado Salazar, para el 
servicio de consultoría de obra para la supervisión de la obra “MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CASA TALLER SANTA MARGARITA DEL DISTRITO DE 
VENTANILLA - PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - DEPARTAMENTO DE 
CALLAO” con CUI N°2510318, por el monto contratado por la suma de S/ 431,436.76 Soles, 
y un plazo de 210 días calendarios en merito al Contrato N°029-2024-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, conforme se corrobora en el expediente de liquidación de 
supervisión presentada;  
 
Que, por otra parte, se aprecia que la Oficina de Construcción y Vialidad indica el 
cumplimiento del artículo 170° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el 
mismo que fue sustentado y cuenta con la revisión del coordinador de liquidaciones quien 
señala que la liquidación de la referida supervisión de obra cumple con los requisitos técnico 
establecidos para ser aprobado. En tal sentido resulta factible formalizar la aprobación de la 
liquidación de contrato de consultoría de servicio de supervisión de obra, estando a la 
conformidad emitida por la Oficina de Construcción y Vialidad, que por principio de 
causalidad asume la responsabilidad en la definición técnica; 
 
En consecuencia, de conformidad con las normas legales antes mencionadas, así como de 
lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N.º 000001 de fecha 26 
de enero del 2018, y la Resolución Ejecutiva Regional N°0296 de fecha 26 de octubre del 
2022 y contando con la Visación de la Oficina de Construcción y Vialidad, de la Gerencia 
Regional de Infraestructura; 
  



 

 
 

 
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – FORMALIZAR el acto Administrativo con la Resolución de 
Liquidación Final de la Supervisión del Contrato N°029-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO, para la supervisión de la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA ASOCIACIÓN DE 
VIVIENDA CASA TALLER SANTA MARGARITA DEL DISTRITO DE VENTANILLA – 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO – DEPARTAMENTO DE CALLAO” con CUI 
N°2510318, en atención a los cálculos de liquidación contenida en el Informe N°000080-
2025-GRC/OCV-VCV de fecha 02 de abril de 2025, emitido por la Oficina de Construcción 
y Vialidad, en consecuencia APROBAR la Liquidación Final, la misma que muestra un 
MONTO DEL CONTRATO AUTORIZADO VIGENTE ascendente a la suma de S/ 
310,098.60 (Trescientos Diez Mil Noventa y Ocho con 60/100 Soles) incluido IGV., un 
MONTO PAGADO al Contratista ascendente a S/ 251,656.17 (Doscientos Cincuenta y Un 
Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 17/100 Soles) incluido IGV, resultando un SALDO A 
FAVOR (AUTORIZADO – PAGADO) del Contratista ascendente a la suma de S/ 58,442.43 
(Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 43/100 Soles), incluido IGV. 
Asimismo, se tiene en custodia la Garantía de Fiel Cumplimiento, por la suma de S/ 
43,143.68 (Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres con 68/100 Soles), incluido IGV, 
cálculos de liquidación que se encuentra detallado en el Anexo N°01 que es parte de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ESTABLECER que la Liquidación Final mencionado en el artículo 
primero de la presente resolución, fue notificada al Contratista, el 28 de febrero de 2025 con 
la Carta N°000071-2025-GRC/GRI emitida por la Gerencia de Infraestructura, 
encontrándose a la fecha consentida y aprobada la reformulación efectuada por la Entidad 
al haberlo así declarado el contratista mediante Carta N°005-2025-LEAS-SUP-LMMO 
recepcionada con fecha 28 de febrero de 2025.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – PONER en conocimiento a la Gerencia de Administración, la 
presente Resolución con el fin que, de acuerdo con sus funciones tramite el PAGO 
correspondiente a favor de LUIS ENRIQUE ALVARADO SALAZAR, por la suma de S/ 
58,442.43 (Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 43/100 Soles) incluido 
IGV., por concepto de saldo de la Liquidación Final del Contrato N°029-2024-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, previo al cumplimiento del artículo segundo de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - AUTORIZAR a la Gerencia de Administración para que, a través de 
la Oficina de Tesorería, proceda a la devolución por concepto por concepto de fonde de 
garantía, por la suma de S/ 43,143.68 (cuarenta y tres mil ciento cuarenta y tres con 68/100) 
soles, Inc. IGV a favor del contratista LUIS ENRIQUE ALVARADO SALAZAR, conforme a lo 
establecido en la Directiva General N°001-2014-GRC-GGR-GA/TESO, previo al 
cumplimiento del artículo tercero de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO que demande el cumplimiento del saldo a favor del 
Contratista indicado en el Artículo Primero de la presente Resolución, tendrá la siguiente 
afectación presupuestal: CCP 2656 Sec. Fun. 321, Unidad Orgánica GRI Especifica de 
Gasto 2.6.8.1.4.3 FF 5-18 Importe S/ 58,443.00.  
 
ARTÍCULO SÉXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, a fin de que, con el apoyo de la Gerencia de Administración y 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica, como lo establece la Resolución Gerencial General 
Regional N°143-2020-Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 07 de Setiembre de 
2020, oportunamente realice el proceso de transferencia de la obra: : “MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 
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ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CASA TALLER SANTA MARGARITA DEL DISTRITO DE 
VENTANILLA - PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - DEPARTAMENTO DE 
CALLAO” con CUI N°2510318.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. – DETERMINAR que sin perjuicio de los fundamentos expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución corresponde establecer que la conformidad 
de la obra otorgado con el Acta de Recepción de Obra, no enerva el derecho de la Entidad 
de reclamar posteriormente al Contratista por defectos o vicios ocultos conforme se ha 
establecido en el Contrato N°029-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, así como 
por las deficiencias y/o trasgresiones del Reglamento y las Normas Técnicas y legales 
vigentes, que imposibiliten el uso normal de la ejecución de la obra, siendo responsable por 
los errores u omisiones y sus consecuencia en caso ocurra.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. – DEJAR expresa constancia que el sustento que motiva la presente 
Resolución se encuentra en el Informe N°000080-2025-GRC/OCV-VCV del 02 de abril de 
2025; Informe N°000046-2025-GRC/OCV-EDLC del 08 de abril de 2025; el Informe 
N°001013-2025-GRC/OCV del 10 de abril de 2025; el Informe N°000056-2025-GRC/OCV-
EDLC de fecha 21 de abril de 2025; y, el Informe N°001109-2025-GRC/OCV de fecha 21 de 
abril de 2025 
 
ARTÍCULO NOVENO. – ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, para 
que realice la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo III - Eficacia de los Actos Administrativos del Texto Único Ordenado de la Ley 
N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y una vez realizado el citado acto 
administrativo, debe cumplir con acompañar los cargos de notificación al expediente de 
liquidación.  
 
 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

Documento Firmado Digitalmente 
ING. MANUEL LEOPOLDO CASABONA ALBARRACIN 

Gerencia Regional De Infraestructura 
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